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Resumen
El artículo pone en evidencia información de 
primera mano en torno a diversos problemas 
que un grupo de migrantes cubanos, en trán-
sito desde la frontera sur México-Guatemala, 
hasta su llegada a Ciudad Juárez, Chihuahua 
han padecido, dicha información se generó al 
aplicar un instrumento antropológico conoci-
do como Guía de Entrevista con 10 reactivos, 
abiertos y un manejo contextual, esto es, en 
relación a las dinámicas particulares en que se 
encuentra el objeto de estudio en un momen-
to determinado. Además, se ponen a discusión 
algunas terminologías como la de migración, 
derechos humanos y asilo, con el objetivo de 
hacer mayormente comprensible los eventos 
empíricos ya señalados. 

Palabras clave: migración, derechos humanos, 
frontera sur.

Migración 
Podemos iniciar este artículo señalando que la 
migración es un fenómeno que se ha dado a 
lo largo de la historia. En todos los países del 
mundo es un “acontecimiento” de todos los 
días, trátese de desplazamientos de población 
en busca de condiciones de sobrevivencia, de 
empleo, educativas, de salud, o de acceso a la 
cultura y, hasta sin duda a la recreación. 

El fenómeno, por supuesto, adquiere diversas 
particularidades, dependiendo de las sociedades 
donde éste se desarrolle. Así, no son lo mismo, 
los desplazamientos de población en Islandia, 
que aquellos desplazamientos forzados de ha-
bitantes de algún barrio de la periferia de San 
Pedro Sula, Honduras, por las amenazas de 
muerte que reciben constantemente, o los des-
plazamientos de personas por problemas de sa-
lud recientemente vividos por la población de 
Australia, a raíz de los incendios de los últimos 
meses. Así, aun cuando el fenómeno mismo im-
plica desplazamiento o tránsito, tiene su origen 
en procesos que lo detonan de manera diferen-
ciada. Las Naciones Unidas refieren que:

Desde la antigüedad, el ser humano 
ha estado en constante tránsito. Al-
gunas personas se desplazan en busca 
de trabajo o de nuevas oportunidades 
económicas, para reunirse con sus fa-
miliares o para estudiar. Otros se van 
para escapar de conflictos, persecu-
ciones, del terrorismo o de violaciones 
o abusos de los Derechos Humanos. 
Algunos lo hacen debido a efectos ad-
versos del cambio climático, desastres 
naturales u otros factores ambientales 
(Naciones Unidas, 2019). 

La movilidad humana alcanza importantes 
picos relacionados con eventos de cualquiera 
de las dimensiones citadas anteriormente. Sin 
duda, uno de los más relevantes es la busca de 
empleo, una de las bases fundamentales de la 
supervivencia de los seres humanos. En Améri-
ca Latina, México incluido, la emigración hacia 
Estados Unidos fue predominante durante va-
rias décadas; no obstante, a partir de la década 
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de los noventa, al patrón de las migraciones en 
mayor escala hacia Estados Unidos se suman 
otros destinos como España, Japón y Canadá. 
Al respecto, María Cristina Cacopardo, Alicia 
Maguid y Rosana Martínez señalan que:

Los cambios más importantes en los 
patrones migratorios de la población 
latinoamericana que se vislumbran 
a partir de la década del 90 son el 
aumento de los flujos y la diversifi-
cación de los destinos, ya que ahora 
a los Estados Unidos, principal re-
ceptor, se suman otros países como 
España, Japón y Canadá (Cacopardo, 
Maguid y Martínez, 2007:15).

Por lo anterior, los componentes migratorios, 
pueden ser analizados desde la movilidad que 
las personas realizan de manera voluntaria o in-
voluntaria [forzada], dependiendo de las causa-
lidades que originan el fenómeno, por ejemplo, 
por motivos económicos, pero 
también se entremezclan ante el 
acto de “deber moverse”, bajo 
una multiplicidad de condicionan-
tes, donde quien las padece decide 
moverse voluntariamente en me-
dio de lo involuntario.

Lo voluntario y lo involuntario, 
pueden juntarse en ciertos proce-
sos como uno sólo; de tal forma 
que quien se encuentra involu-
crado en tal determinación puede 
confundir esta toma de decisión. 

De esa manera, las tipologías migratorias con-
sideran factores internos, propios de los espa-
cios de vida de aquellos individuos que se mo-
verán (violencia, inseguridad, bajos ingresos, 
hacinamiento, entre otros), que propiciarán la 
decisión –voluntaria o involuntaria– de despla-
zarse en busca de condiciones de vida no satis-
fechas en ese espacio que se abandona. Carlos 
Maldonado, Jorge Martínez Pizarro y Rodrigo 
Martínez advierten:

La categoría de trabajo correspon-
dería a la migración motivada por 
fines laborales, también denominada 
migración económica. La migración 
familiar remite por un lado a la fa-

milia que acompaña a las y los tra-
bajadores migrantes, y por otro, a la 
reagrupación de familiares por parte 
de las personas migrantes o naciona-
les que se encuentran residiendo en 
el país de destino. Así, reagrupación 
familiar se refiere a, por ejemplo, el 
derecho de las personas migrantes a 
solicitar la inmigración de cónyuges, 
hijos o familiares dependientes (es 
decir los adultos mayores). La po-
blación local en los países de destino 
también puede reagrupar familiares 
extranjeros, aplicándose esto para 
cónyuges y adopción, entre otros. 
La migración por estudios refiere a 
las personas migrantes que orientan 
sus motivaciones a cursar activida-
des educativas o de investigación 
(Maldonado Valera, Martínez 
Pizarro y Martínez, 2018:14).

Estas tipologías, plantean una ca-
tegoría que, sin duda, ha adquirido 
notable importancia al analizar el 
fenómeno migratorio internacio-
nal, a saber, la búsqueda de los 
recursos económicos para la so-
brevivencia.

Así, la causa más relevante del fe-
nómeno migratorio ha sido la mo-
vilidad interna y externa en busca 
del mejoramiento del ingreso de 
las personas y sus familias, siendo 
las remesas el medio de movili-

zar los recursos Norte-Sur, cuando la familia 
se mantiene en el lugar de origen y quien se 
mueve es alguno de los padres o, el cambio pa-
radigmático en el sentido de que la migración 
acompañada ha ido modificando las tipologías 
tradicionales. Lo mismo sucede con la movi-
lidad internacional de ambos padres, quienes 
dejan a los hijos al cuidado de los abuelos para 
de manera paulatina ir atrayendo al norte uno a 
uno a los hijos. Lo anterior ha superpuesto una 
variada cantidad de contenidos en trabajos de 
investigación sobre migración –acompañada y 
no acompañada–, como en el caso concreto de 
niños y adolescentes centroamericanos y mexi-
canos que intentan alcanzar a sus padres en 
la búsqueda del sueño americano (Elizarrarás 
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y Rivera, 2015; Naciones Unidas, 2012:9). De 
esta forma, en el contexto de la globalización y, 
de los procesos de integración regional e inter-
nacional, la migración:

ofrece oportunidades, pero 
también plantea importantes 
desafíos en cuanto a la vulne-
rabilidad y discriminación. En 
el caso en que los migrantes 
no tuvieran acceso a los Dere-
chos Humanos, su capacidad 
para beneficiarse de la migra-
ción se vería comprometida, 
al igual que su posible contri-
bución al desarrollo de las socieda-
des en las que viven o con las que 
mantienen algún vínculo (Naciones 
Unidas, 2012:9). 

Esto implica que los migrantes internacionales 
a los que no les son respetados sus derechos 
humanos minan el desarrollo de los espacios a 
los que llegan y en los que permanecen por de-
terminado tiempo. Lo anterior plantea impor-
tantes problemas para las naciones de acogida 
de migrantes internacionales, tal y como suce-
de en México desde la llegada de las caravanas 
de migrantes centroamericanos, o las relaciona-
das con los conflictos en Venezuela.

Migración y derechos humanos
En el trabajo de la Organización Internacio-
nal para las Migraciones (oim) y del Instituto 
de Políticas Públicas en Derechos Humanos 
(2015), intitulado: Derechos humanos de personas 
migrantes. Manual Regional, es posible encon-
trar una definición de derechos humanos, su 
instrumentación y su relación con la migra-
ción como mecanismo de movilidad huma-
na. En primer término, los derechos huma-
nos son considerados como:

(…) derechos inherentes a todos 
los seres humanos, sin distinción 
alguna de nacionalidad, lugar de 
residencia, sexo, origen nacional 
o étnico, color, religión, lengua, o 
cualquier otra condición. Todos 
tenemos los mismos derechos sin 
discriminación alguna (oim e Insti-

tuto de Políticas Públicas en Dere-
chos Humanos, 2015:17). 

Así, los derechos humanos son inalienables, es 
decir, no pueden ser cedidos legalmente de una 

persona a otra y mucho menos 
comerciados de ninguna manera. 
Además de lo anterior, éstos son 
universales, indivisibles, interde-
pendientes e interrelacionados: 

Universales: porque les co-
rresponden a todas las perso-
nas, más allá de las diferencias 
culturales, políticas, históricas, 

sociales o económicas. Indivisibles: 
ya se trate de derechos de índole 
civil, cultural, económica, política o 
social, todos se refieren a la dignidad 
intrínseca de todas las personas. En 
consecuencia, todos tienen la misma 
importancia como derechos, y no 
pueden ser clasificados por orden 
jerárquico. Interdependientes e inte-
rrelacionados: cada uno contribuye 
al respeto de la dignidad humana y 
la realización de un derecho depende 
de la satisfacción de otros. La priva-
ción de un derecho afecta negativa-
mente a los demás (oim e Instituto 
de Políticas Públicas en Derechos 
Humanos, 2015:17). 

Por lo tanto, es de interés analizar el tránsito 
de los migrantes, así como el efecto inmedia-
to en sus vidas. El proceso migratorio refiere, 
de facto, las etapas por las que atraviesan dichos 
migrantes durante la migración, así como a la 
vez de las interacciones sociales que provoca el 
fenómeno. De acuerdo al manual,

Emigración: es el acto de salir de un 
Estado con el propósito de asentarse en 
otro. Tránsito: escala o pase por un país 
intermedio en el viaje hacia el país de 
destino. Ingreso al país de destino: co-
rresponde a la entrada de un extranjero 
al país de destino de la migración, ya sea 
de manera regular o irregular. Perma-
nencia: etapa en la que la persona se en-
cuentra viviendo en otro país en calidad 
de migrante, ya sea de manera regular 
o irregular. Retorno: es el acto o pro-
ceso de regreso al país de origen. Este 
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retorno puede ser voluntario o forzoso 
y puede también ser asistido o espon-
táneo (oim e Instituto de Políticas Pú-
blicas en Derechos Humanos, 2015:21). 

La simultaneidad de la migración ilegal de cen-
troamericanos, sudamericanos, caribeños y 
africanos por la frontera sur mexicana, deman-
da un ejercicio bastante interesan-
te de labor social y humanitaria 
–desde lo público y privado– que 
ofrezca a estos migrantes mejores 
condiciones de vida de las que te-
nían a la salida de sus países y su 
tránsito por la propia Centroamé-
rica. Rocío de la Canal se refiere 
a la marcada violencia que sufren 
los migrantes desde el norte de 
Centroamérica y el Soconusco en 
México, y señala:

Las organizaciones de ayuda a los y 
las migrantes son actores activos en 
esta complejidad, cumpliendo un rol 
que debería ser de otros, asistiendo 
en la contención psicosocial, garan-
tizando condiciones de salud, aseso-
ramiento jurídico para quienes deci-
den asentarse o continuar el tránsito. 
[Así], las asociaciones civiles actúan 
en defensa de los derechos de los y 
las migrantes asumiendo las acciones 
paliativas que deberían ser guberna-
mentales (De la Canal, 2019:62). 

Los migrantes centroamericanos y caribeños 
que se desplazan por México desde la fronte-
ra sur, se ubican en un escenario de puente o 
corredor de tránsito, relacionado con dos fenó-
menos que marcan la realidad de los países de 
Centroamérica y el Caribe, a saber, la violencia 
ejercida por los grupos delictivos y las escasas 
oportunidades económicas. Al respecto, Mari-
bel Valdés señala que:

Las migraciones provenientes de 
Centroamérica han obedecido a la 
esperanza de las personas de mejo-
rar su calidad de vida en los países 
de destino, ya que en sus lugares de 
origen enfrentan problemas econó-
micos, políticos y de inseguridad, por 
citar algunos. Como causa económi-

ca, a partir de la segunda mitad del 
siglo xx muchos migrantes centroa-
mericanos –denominados migrantes 
económicos– se han dirigido a los 
estados del sur-sureste mexicano 
para trabajar en labores agrícolas o 
en tareas domésticas. Por mencio-

nar un ejemplo, trabajadores 
agrícolas que provienen de 
Guatemala y trabajan en las 
fincas de la región del Soco-
nusco en Chiapas. En un pri-
mer momento, este tipo de 
desplazamiento fue a nivel in-
trarregional, posteriormente 
la migración centroamericana 
se dirigió a Estados Unidos 
(Valdés, 2015:44). 

Entonces, podemos plantear la 
hipótesis de que la migración de 

centroamericanos a territorio mexicano ha sido 
empujada por la violencia sistemática a lo lar-
go de varias décadas, además de la precariedad 
económica en que se ha desarrollado dicha po-
blación. En México, el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(coneval) define algunos conceptos que per-
miten visualizar algunas de las carencias socia-
les que las personas tienen y que las colocan en 
situación de pobreza. Así, el organismo, define 
este último término de la siguiente manera: 

Pobreza: una persona se encuentra 
en situación de pobreza cuando tiene 
al menos una carencia social (en los 
seis indicadores de rezago educativo, 
acceso a servicios de salud, acceso a 
la seguridad social, calidad y espacios 
de la vivienda, servicios básicos en la 
vivienda y acceso a la alimentación) y 
su ingreso es insuficiente para adquirir 
los bienes y servicios que requiere para 
satisfacer sus necesidades alimentarias 
y no alimentarias (coneval, 2019). 

La multidimensionalidad de la pobreza se cla-
rifica a partir de la metodología utilizada para 
medirla, misma que verifica diversos factores 
económicos. Tales indicadores despliegan la 
movilidad en periodos de tiempo cada vez más 
cortos, tal como lo prueban las constantes ca-
ravanas de migrantes que arriban por la fronte-
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ra México-Guatemala. El número de personas 
de diversas edades que allí se concentra hace 
imposible su registro, así como de las denun-
cias de violación de los derechos humanos de 
estos migrantes a lo largo de su trayecto. Así, la 
salvaguarda de los derechos humanos plantea 
que todos los individuos, sin importar su esta-
tus de residencia o movilidad, deben gozar de 
la protección de los Estados –por las conven-
ciones que en esta materia hayan signado. Esta 
situación presenta importantes discontinuida-
des en lo que se refiere a su registro, atención 
y seguimiento, a pesar de lo mencionado por 
Eduardo J. Vior al evidenciar que:

Los derechos humanos son insepa-
rables y están interrelacionados. En 
tanto históricos, las decisiones sobre 
cuáles derechos son comunes a toda 
la humanidad son aleatorias y de-
penden de convenciones sociales e 
interculturales adoptadas bajo condi-
ciones específicas, pero en la medida 
en que la mayoría de la comunidad 
internacional se ha decidido por un 
cuerpo de derechos y los ha practi-
cado por largo tiempo, los mismos 
han adquirido una fuerza normati-
va tal que los hace inamovibles por 
largo tiempo. En este sentido, 
los Derechos Humanos son 
comparables a las constitucio-
nes de los Estados: si cambian 
demasiado a menudo, carecen 
de fuerza normativa; si no lo 
hacen nunca, también, porque 
ya no se ajustan más a la reali-
dad (Vior, 2005:109).

El desajuste al que se refiere Vior 
evidencia una serie de prácticas 
no controladas por los gobier-
nos –tanto municipales como 
estatales y federales– ante los embates de 
grupos delictivos que no sólo lucran con el 
“acompañamiento” de migrantes –coyota-
je–, sino que incurren en delitos como la 
trata de blancas, el secuestro y el asesinato. 

Asilo
El término asilo hace referencia –en términos 

de Derecho internacional– a que nadie tiene 
derecho a auto administrarse la admisión a 
un territorio no propio del nacimiento, sino a 
partir del cumplimiento de ciertas condiciones, 
además de las estipuladas por los organismos 
internacionales para salvaguardar los derechos 
humanos de las personas que se ven obligadas a 
emigrar, Alonso Gómez-Robledo plantea que: 

A falta de acuerdo o convención en 
contrario entre el Estado territorial 
y el Estado nacional del sujeto que 
lo solicita, nadie posee un derecho 
propio a la admisión dentro de un 
territorio determinado. El régimen 
de derecho común es el de una li-
bertad total en materia de admisión, 
con la salvedad de los límites que 
impone el derecho consuetudinario 
que obliga al reconocimiento de una 
igualdad de tratamiento entre los Es-
tados. De aquí que el Estado territo-
rial pueda subordinar la admisión al 
cumplimiento de ciertas condiciones 
generales que juzgue necesarias (con-
diciones sanitarias), o rechazar indi-
vidualmente la admisión a personas 
juzgadas como indeseables (agitado-
res políticos), o bien no otorgar más 

que un derecho de residencia 
temporal y únicamente para 
ciertos fines… (Gómez-Ro-
bledo, 2003:615).

Así, el asilo supone la admisión 
que un Estado concede, en tér-
minos jurídicos, por razones que 
pongan en peligro a los solicitan-
tes y/o, donde las condicionantes 
de la salida del territorio propio 
dañen el adecuado desarrollo de 
las personas [sean económicas o 
debidas a persecución política].

Valga referir que todos los Estados en el mun-
do tienen la facultad de conceder asilo, no obs-
tante, no están obligados a otorgarlo, y tampo-
co a dar a conocer las razones en caso de no 
otorgarlo, cuando el mismo Estado considere 
riesgosa la llegada de personas que sean per-
seguidas por haber delinquido en su país de 
origen u otras razones. De la misma manera, 
el asilo se relaciona con la verificación de los 
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motivos de persecución de una persona o gru-
pos de personas. La Convención Americana de 
Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos 
Humanos, celebrada en San José de Costa Rica, 
del 7 al 22 de noviembre de 1969, o Pacto de 
San José establece en su artículo 22.7, que toda 
persona tiene el derecho de buscar 
y recibir asilo en territorio extran-
jero en caso de persecución por 
delitos políticos o comunes cone-
xos con los políticos y de acuerdo 
con la legislación de cada Estado y 
los convenios internacionales. De 
igual manera, el artículo 22-8, seña-
la que en ningún caso el extranjero 
puede ser expulsado o devuelto a 
otro país, sea o no de origen, don-
de su derecho a la vida o a la liber-
tad personal esté en riesgo de violación a causa 
de raza, nacionalidad, religión, condición social 
o de sus opiniones políticas. Por otro lado, el 
artículo 22-9 estipula que queda prohibida la 
expulsión colectiva de extranjeros.

Por lo tanto, de ninguna forma se deberá –por 
razones políticas– impedir la entrada de inmi-
grantes, más aún, de aquellas naciones que son 
firmantes de estos acuerdos internacionales. 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(comar, 2020) consigna que en enero del pre-
sente año, fueron recibidas 5,936 solicitudes 
de refugio, de las cuales 1,125 correspondían a 
niñas, niños y adolescentes; 67 de éstas fueron 
de menores de edad no acompañados. 65% de 
dichas solicitudes se hicieron en el Estado de 
Chiapas, es decir, un total de 3,874 solicitudes. 

El marco jurídico mexicano, a través de la 
Ley de Refugiados y Protección Comple-
mentaria, 2011, artículo viii, señala, a propó-
sito del Refugiado, aquel estatus jurídico del 
extranjero que encontrándose en los supues-
tos establecidos en el artículo 13 de la Ley, es 
reconocido como refugiado por la Secretaría 
de Gobernación y recibe protección como 
tal; por su parte, el artículo iii. Fundados 
temores, se refiere a los actos y hechos que 
den o hayan dado lugar a una persecución y 

que por su naturaleza, carácter reiterado, o 
bien por una acumulación de acciones por 
parte de un tercero, ponen o podrían poner 
en riesgo la vida, la libertad o la seguridad de 
una persona (Ley de Refugiados y Protección 
Complementaria, 2011:1-2). 

La condición de refugio, al igual 
que la de asilo político, suponen 
la protección de las personas de 
manera general, toda vez que por 
temas de persecución, violencia, 
carencias económicas u otras, 
se ponga en riesgo la integridad 
y, hasta la vida. Tal es el caso de 
los cubanos que, de hecho, es la 
segunda nacionalidad en solicitar 
refugio en México, después de 
los hondureños. Las cifras para 

enero de 2020 son: 2,365 hondureños, 990 
cubanos, 612 venezolanos, 587 salvadoreños 
y 542 haitianos (comar, 2020). 

Grupos delictivos y migración de 
cubanos en Ciudad Juárez, Chihuahua
La inmigración internacional como fenómeno 
en Ciudad Juárez, Chihuahua no es un problema 
reciente. Cervera establece que para el año 2000, 
según información del xii Censo General de Po-
blación y Vivienda de inegi, los migrantes nacio-
nales (nacidos en otro estado) llegaron a la cifra 
de 390,125 personas, mientras que los migrantes 
internacionales (nacidos en otro país) alcanzaron 
un total de 31,276 personas (Cervera, 2005:198). 

Esto implica que la inmigración a Ciudad Juárez 
ha sido constante, esto como resultado de su im-
portante posición geográfica, aun cuando los ni-
veles de violencia, de igual manera han sido cons-
tantes. La relación de los migrantes con el crimen 
organizado se da desde su paso por la frontera 
sur, pues es por allí por donde, bajo el esquema de 
la ilegalidad o clandestinidad, se internan al terri-
torio nacional. Las vicisitudes que enfrentan con 
los grupos delictivos son prácticamente cosa de 
todos los días. Alejandro Canales, Juan Alberto 
Fuentes Knight y Carmen Rosa de León Escriba-
no, señalan al respecto de la inmigración de cen-
troamericanos por el sur de México: 
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territorio no 
propio del 

nacimiento...
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(…) el tránsito por México es una 
verdadera odisea, en donde las per-
sonas migrantes deben enfrentarse 
cotidianamente al riesgo de recibir 
agresiones y ataques por parte del 
crimen organizado y de las mismas 
autoridades mexicanas que supues-
tamente debieran darles protección. 
Los asaltos, violaciones, extorsiones, 
secuestros y otros delitos son algo 
cotidiano para el migrante que cruza 
por México (Canales et al., 2019:12). 

Es claro que el tránsito de migrantes por Mé-
xico es peligroso, pero necesario. La llegada 
de migrantes al norte del país, como a Ciudad 
Juárez, Chihuahua, se hace por diferentes rutas, 
mismas que se presentan en el estudio de Ana 
María Chávez Galindo y Antonio Landa Gue-

vara (ver mapa 1). Estas rutas se diversifican 
dependiendo de los recursos que el migrante 
traiga consigo, o de los que puedan recibir de 
algún familiar que se encuentre en Estados 
Unidos y que sirva de nexo generacional. El es-
tudio citado señala una de las rutas más impor-
tantes para llegar desde Centroamérica hasta el 
norte de México: 

A pesar de sus dificultades se man-
tiene como relevante la utilización 
del tren, aunque crece el tránsito por 
autobuses. El camino es por Queré-
taro hacia la ruta occidente siguiendo 
por Celaya, Guadalajara, Los Mo-
chis, Hermosillo, para pasar a Esta-
dos Unidos por Altar, Sonoita, San 
Luis Rio Colorado, Tijuana. Entran 
a Phoenix o a Tucson, en Arizona, 

Mapa 1

Ruta Torreón-Ciudad Juárez

Fuente: elaboración propia con base en Chávez Galindo y Landa Guevara (2011).
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que se ha convertido en el centro de 
distribución de los migrantes, ya que 
pueden pasar al centro o al oeste de 
Estados Unidos. Un segundo cami-
no vincula Querétaro con San Luis 
Potosí y de ahí hacia Saltillo a donde 
se puede enlazar con Torreón, Chi-
huahua y Ciudad Juárez, ruta que se 
ha reducido en los últimos años. 
El otro enlace es de Saltillo ha-
cia Piedras Negras o Acuña y un 
tercer enlace es Saltillo, algunas 
ciudades de Nuevo León hasta 
Reynosa, Matamoros o Nuevo 
Laredo y de ahí van a Houston 
que puede llevarlos a los estados 
del centro o del Este de Estados 
Unidos (Chávez Galindo y Lan-
da Guevara, 2011). 

Chávez y Landa advierten una serie de puntos 
rojos, altamente peligrosos en el norte del país. 
De hecho, en las entrevistas realizadas a los 5 
migrantes de origen cubano residentes en Ciu-
dad Juárez, éstos señalan que la ruta hacia To-
rreón, Coahuila y Ciudad Juárez, Chihuahua es 
la más peligrosa.1

…los hallazgos de secuestrados y 
muertos en fosas clandestinas en 
los estados de Tamaulipas, Coahuila 
y Durango, que corresponde a mi-
grantes mexicanos que iban a Esta-
dos Unidos, jornaleros agrícolas y 
migrantes de otros países. Estos tres 
estados se han convertido en sitios 
de alto riesgo para los migrantes.

Los informantes señalaron que un grupo de 
los “polleros” les habían pedido “derecho de 
piso”. Aun cuando ellos no hayan migrado 
con “protección” de éstos, les piden dinero 
a cambio de evitar secuestros, golpes y hasta 

1   Guía de Entrevista aplicada a los migrantes de origen cubano 
en las inmediaciones de la Casa del Migrante en la Calle Neptuno 
núm. 1855, Satélite, Ciudad Juárez, Chihuahua, el día 18 de enero 
de 2020. Los nombres y edades de los informantes son: a) Juan 
Carlos, 23; b) Jovani, 28; c) Brian, 19; d) Manuel, 32; e) Arturo 
“N”, 14; y f) Llano, 18. Ellos salieron de Cuba desde el mes de 
octubre de 2019 en un vuelo comercial a Managua, Nicaragua, de 
allí viajaron en autobús hasta Tapachula, Chiapas, pasando por 
Honduras y Guatemala. De Tapachula fueron subiendo hasta la 
Ciudad de México, el Estado de México, y de Toluca viajaron en 
autobús a Torreón y de allí a Ciudad Juárez. Han estado viviendo 
en el centro de dicha ciudad y, en sus alrededores, recibiendo 
alimentos de cubanos que se encuentran en la Casa del Migrante. 

desapariciones. Los migrantes me dijeron que 
han traído de Cuba dinero, joyas (cadenas, pul-
seras, aretes de oro y relojes), puros y tabacos, 
que han vendido en los lugares por donde han 
pasado para poder comer, pagar sus pasajes 
y poder dar algunos cientos de pesos a es-
tas agrupaciones. “¡No importa pagar, si en 
Estados Unidos ganaré mucho más!”, señala 

Juan Carlos.

Estos jóvenes migrantes no de-
sean refugio ni asilo en México, y 
no quieren detenerse salvo para lo 
básico, pues su objetivo es llegar 
a Estados Unidos. Es importan-
te mencionar que los grupos de 
“polleros” a que hacen referen-
cia, les han ofrecido acta de naci-
miento, curp, credencial de elec-

tor, pasaporte y visa.2 El costo por migrante 
por todos estos documentos falsificados es de 
4,000 dólares, consiguiendo además la llamada 
“conexión” en Estados Unidos, por lo que, al 
momento de la entrevista, hablamos de 20,000 
dólares, señalando que para estos jóvenes re-
sulta muy barato, pues dicen que a un migrante 
centroamericano, por traerlo y colocarlo con 
papeles oficiales en Estados Unidos, se le llega 
a cobrar hasta 15,000 dólares, ya que hay que 
pagar las rigurosas cuotas a las autoridades del 
Instituto Nacional de Migración, la Policía Fe-
deral y otras (Guía de Entrevista, 18 de enero, 
Elizarrarás, 2020).

Cabe señalar que en la mayoría de los casos, es-
tos jóvenes migrantes cubanos tienen contactos 
en Miami, Florida, destacando ya sea de carácter 
biográfico y de parentesco (Elizarrarás y Rive-
ra, 2015:183), amigos de Brian y Arturo “N”, o 
de familiares en línea directa: de Juan Carlos un 
tío materno; de Jovani, un hermano de mayor 
edad; de Manuel, su padre biológico y de Llano, 
su mamá. Todos estos contactos ya se encuen-
tran trabajando y viviendo ya sea en la ciudad 
de Miami, Florida y en condados periféricos de 
la Florida como Homestead, “¡en la siembra y 
pisca sobre todo de frijol!”, señala Manuel. 

2   Lo anterior, por si llegan a ser detenidos por el Instituto Na-
cional de Migración (inm), la Policía Federal (pf) u otra autoridad 
en Ciudad Juárez.

...el artículo 22-9 
estipula que 

queda prohibida 
la expulsión 
colectiva de 

extranjeros...
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La problemática que representa la migración 
ilegal y la zozobra en la que ésta se hace son 
evidentes, las condiciones de viaje desde la 
frontera sur de México son de alto riesgo so-
bre todo por las constantes violaciones a los 
derechos humanos de que son víctimas los in-
migrantes cubanos. Ellos señalan que, a pesar 
de la información en muchos medios de comu-
nicación en México sobre la forma en que el 
gobierno los protege, la realidad es otra, pues 
todos los días se verifican violaciones a muje-
res, trata de blancas, venta de narcóticos, se-
cuestro y extorsión. 

Conclusiones 
El trabajo orientado a la sobrevivencia es la 
búsqueda de quienes migran desde el Caribe 
(Cuba) y Centroamérica (El Salvador, Hondu-
ras y Guatemala) y México, hacia Estados Uni-
dos. Las dificultades económicas que tienen es-
tas naciones, y las complejidades diplomáticas 
por detener este fenómeno migratorio interna-
cional, aunado a las significativas cifras per cá-
pita que representan las remesas, han detenido 
la firma de acuerdos sobre la contención de la 
migración internacional, y las vejaciones que 
ésta causa en los protagonistas de la misma. 

Por las razones anteriormente expuestas, la 
migración hacia el norte, ya sea en caravanas, 
familias o individuos continuara, al igual que las 
violaciones a los derechos humanos de los mi-
grantes internacionales de tránsito por México.

El trabajo ilustra con cifras la importancia de 
la migración de centroamericanos a Estados 
Unidos atravesando México. Hasta hace relati-
vamente poco tiempo parecía un problema de 
“fácil” solución, pues era suficiente con que los 
migrantes alcanzaran su objetivo de cruzar la 
frontera a Estados Unidos. No obstante, como 
este tránsito de gente ha sido interceptado en 
territorio mexicano, ahora el problema es para 
el gobierno mexicano que se ha visto obliga-
do a recibir en espacios municipales a miles de 
personas que demandan alimento, hospedaje, 
protección, pero sobre todo dinero para lograr 
su objetivo de cruzar la frontera o que en últi-
ma instancia albergan la esperanza de obtener 

visas humanitarias para entrar al vecino país de 
manera más sencilla y hasta legal. 

Valga destacar que los muchos días que esta 
población ha pasado en condiciones sumamen-
te adversas y vistas por quien escribe, refuerzan 
los postulados de que la supervivencia a costa 
de largas jornadas de camino, escasa comida, 
falta de aseo personal y noches durmiendo a la 
intemperie, es una realidad y, además, permiten 
clarificar que los problemas de la propia super-
vivencia en sus países, es tan grave, que cual-
quier suceso, por mayor que sea, no detendrá 
el sueño de mejorar sus condiciones de vida. 
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